
Municipalidad Distritál
CERRO COLORADO

"Cuna lef SiíIar"
RESOTUCION DE GERENCIA IVIUNICiPAL N" 444.2026.GM-MDCC

Cero Cok ado, 0E ds julio de 2026

VISTOSI

La solicitud S/N, Tcmile N'26C1423J37 prcsenbda porelpresidente de la Asoc¡ación de Vivienda la Aóoleda de Challapampa, ellnlorne
N' 872-2026-SG|V|V-G0P|-[¿IDCC suscrito por el Sub Gerente d€ l\¡anlenimiento de Infraestructura y Vias, el ¡,¡lemoÉndum N" 160-2026-GOPI-

MDoqtcndida porelGercnle de obras Públic¿s e Inlraestructurc, el Informs N" 0914-2026-SG[¡lV-G0Pl-lt¡0CC emitido porelSub Gerente de
de lnfraestructura y Vlas, el lnfo.me N" 125-2026-[¡DCCiGOPI/ELCE/RJCP elaborado por el Abogado Especialista en
con el Estado el Informe Técnico N' 240-2026-GOP I-I¡DCC suscrito por el Gerente de obras Públlcas e Infraestructura, el Inlorne

482-2026-MDCC/GPPR emitido por el Gerenle de Phnific¿ción, Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal N" 141-2026-GAJ-|!4DCC
por el Gerente de Asesoria Juidica, l¡emorándum lt¡úhple N' 142-2n412.824-2025€M-lt4DCC suscrito por Gerencia l\¡unicipal; y,

CONSIDEMNDO:

oue, elart¡culo f94 de la Constitución Polit¡ca del Peru de 1993 prcscribe que las municipalidades provinciales y distritales son óeanos
de gobiemo loc¿lquegozan de aulonomla politjca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

oue, elarticulo ll delTllulo Pt€liminar de la Ley orgánica de l!y'unicipalidades anota que la autonomía que la Constitució¡ Politica del
Peru establece para las municipalidades Edica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de admin6tración, con sujeción al
orde¡amienlo juridico;

Que, el sub numeral 4.1 del numeral4 del articulo 79 d€ h LOM precba que las nunicipales dbtritales, en materia de organ¡zación del
espac¡o fisico y uso del suelo, üene como función específica compadida, ejecular directamenb o proveer la ejeqJción de las obras de Inl@stuctura
uóana o rural que sean indjspensables par¿ el desenvolvim¡ento de la vida del vecindado, la producción, el comercio, el iransporle y la

comun¡cación en eldblrito, tales c0m0 pislas o c€lzadas, vias, puentes, pafques, mercados, canales de inigación, locales comunales, y ob€s
similaGs, en coordinación con la municipalidad provincial respectiva.;

Que, elartic!lo 4 de la Ley delSistema Nacionald€ Programación Multianualy Gestión de Inversiones identific¿ la fase de funciommie¡to,
como aqlella que comprende la operac¡ón y manlenimienlo de los act¡yos generados con la ejecucbn de h inve|sion pública y la provisión de los
seNicios implernenlados con dicha inversión. En esta elapa, las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con el ñn de oblener
leccione6 aprendidas que pemrlan mejoGs en lufuras ¡nveFiones:

Que, elarticulo 3 delReglar¡ento de la Ley delSistema Nacionalde Programación lt¡ullianualy Gestón de ¡nversiones, defrne eltémino
inveGiones como ¡ntefvencion€s ismporales y comprenden a los proyecto€ de invefsión y a las invers¡ones de opfmización, de ampliación marginal,
de rehabilitación y de repos¡ción. No comprcnden gastos de operación y manlenimiento;

Qu8, el sub numeral I del numeEl 18.2 del a(culo 18 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacionalde Programación Mullianualy

Gestión de inversiones contempla quecoresponde a las entidades titula rcs de los activos o responsabledela provisión de los servicios, programar,

ejecular y supervisar las actividades mediante las cuales se garanlice el manlenimienlo de los aclivos generados con la ejecución de las inversiones
para mantener sus cond¡ciones eficientes de operación, preservar su uso y vi¡ja útil;

Que, elnumeral4l.2 delarticulo 41 de la Direcliva GeneraldelSirtema Nac¡onalde Programación l\¡ultianualy Gesl¡ón de inversiones
regla que la entidad debe prever los tondos públ¡cos necesadoG patr la operación y manten¡mienb, conforme a la nonnaliva vigente;

Oue, el pdmer páralo de la Undecima üsposición Complementaria Final de la Ley de PEsupueslo del Sector Público para el Año
Fiscal2026 autodza a losgobiemos regionales y gobiemos localss, durante elaño fisca|2026, para utilizarhasla un veinte porcienlo (200,4)de los

recursos provenienles del canon, sobrccanon y regalla minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceplos, para ser
d€slinadq9 a acciones de mantenimiento de inftaeslructura, equipog y/o paa acciones en maleia de seguridad ciudadana y lucha contra la

criminalidad a cargo de las rcferidas entidad€s en sus respectivas c¡rcunscdpciones. Para tal electo, los gobiemos regionales y losgobiemos locales

involucrados quedan exonerados de lo dbpuerto en el inciso 3 y en los literales c)y d) del incbo 4 del numeral 48.1 del alículo 48 de¡ Decreto
Leg¡slativo 1440, Decrcto Legislatho del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y de lo dbpuesto en el numer¿l 11.3 del articulo 11 de Ia
presente leyl

Que, mediante Sol¡citud S/N, fGmiie N" 260423J37, el presidente de la Asociación de Vivienda la Aóoleda de Challapampa, Átuaro

Alexander Loayza Gallegos, pelicio¡a que se realice elpintado de las vlas de la uóañización, con la tinalidad de orientar el fánsito de vehicular

en un solo sentido, debido a que se han presenlado divelsos inconvenientes ocasionados por la circulación de vehicllos en ambos senlidos, lo

incluso ha genercdo inc¡dentes de fár¡sito enlre los vecinos alno enconlraFe claramenle señalizado elsentido de circulacióni

Que, con Informe N' 872-:026-SG[rI|V-GOP|IVDCC, el Sub Gerente de l\¡antenim¡ento de Infia€slructun y Vias, Arq. José Luis Vera

ChaÍloro, señala que, como resulbdo de la inso€ccio¡ r€alizada en h uóanizacón la Aóoleda de ChallapamDa, se constaló 9l delefioro de la
señalizackJn hodzonlal lo que ¡mposib¡lita la circulacion de vehiculo€ y peatones, adic¡onalmente rccomi€nda la ¡mplementación de señalización
vertical y la rcpar¿cón y/o mantenimienlo de la via adoqu¡nada e¡ deteminados sectores, que csullr necesado ejecubr trab4o de mantenlmiento
rul¡na¡io, orienlados a conseruar y prclongar la vija útilde la inlaeslructura vial y peátonal. Razón por la que, recomienda la elaborac¡ón de una

licha de mante¡imienlo, a l¡n d6 enmarcary sustenhr elqasto a re6lizaGe:
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Que, a trcvés del N¡emorándum N' 160-2026-GOPI-|VDCC, el Gere¡te de Obras Públicas e Intraeslruclura, Ing. Luh Juan Suqed
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Municipalidad Distrital
CER oLo Oue, mediante l¡forme N" 0914-202!r-SGiV|V-GCPI-|íDCC, e Süb Gere¡fe de [,lantenimiento de Inlraeslruclura y Vias, Arq. José Luis

remite la ficha técnic¿ de 'Manlenimienlo do la señalización vedical y hoizontal de la ürbanizac¡ón la Aóoleda de ChallaDamDa

,--ü

dislrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, regioo de Arequipa', para su revisión y evaluación, misma que se realizará a favés de la
de adminisfación indirecla, con prcsupuesto de S/ 55,481.04 y un plazo de ejecuc¡ól1de treinta (30)d¡as calendano;fcha que contienel

especifcacion$ técni€s, pla¡illa de metrados, resumen de presupueslo, presupueslo, desagregado de gastos generales,
de gaslos de superyisión, análisis de costos unitados, lislado de insunDs, crcnograma de ejecución, calendarios valorizados,
panel fotog rálico, planos;de acuerdo alsubsiguiente detallei

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 37,427.96

Gaslos generales variables I 1.1561% 4,175 50

Ulilidad 5% 1,E71 40

Presupuesto 43,474.86

tGV 18% 7,825 47

Sub toial 51,300 33

Gaslos de supervisión 11.17002% 4,14071

PRESUPUESTO TOTAL 55,48f.04

Que, con Inlorme N" 125-2026-IVDCC/G0P|iEICE/RJCP, Abogado Especialisla en Contr¿tacio¡es con el Estado, Abg. Renzo Javier
Chalco Pe¡a, examnando lo actuado, opina que se aprusbe la llcha técnica de manlenimiento puesta a su consideración, por el monto de S/

,rol"J;;?". 55,481 04, con un plazo de 30 dias c¡lendario, baio la modalidad de administración indirccia;

>\'.:'
: h ,,"," : i Oue, a traves del lnforme Técnico N' 240-2026-GOPI-IVDCC el Gerenle de Obras Públicas e Infraestructura, lng. Luis Juan Sumada.;(1É:l¡''tutiÉRojas'tra5|aeva|uaciónde|afichatécnic¿lemitida'otorgaconformidadaéstaysolicitadjsponibi|idadpresUpUesla|para|acont

""- 
t 60'?ocoroeF- Oue, medi¿nle Infonne N" 482-2026-|\,4DCC/GPPR elGeEnte de PlaniÍcación, Presupueslo y Racionalización, C.P.C Ronald Néslor

J¡huallanca Aque¡ta, actlando c¡mo óeano de asesor¿miento responsablede los procesoG de planificacióñ, pcsupuesto y rcc¡o¡al¡zación, bdnda

d¡sponibilidad presupuestalpor elimporte de Si 55,481.04 para la eiecución de la fcha técnica de mantenimiento tantas veces citada, cuyo gasb
será afeclado al concepto de actvijad '¡¡antenimiento de Infraestructrra Vial';

Oue, en ese orden de ideas, estimando las acluaciones practicádas por las unidades oqánicas compelentes, asi como el marco

normalivo delS¡stema Nacionalde Programacióri ¡iultianualy Gestión de Inversiones que ordena a lc ütulares de las entidades, elmantenimiento

de los activos generados, sobre la base del porcenta¡e de gasto aulorizado en la ley de presupuesto vigenle, resulta, desde el punto vlsta legal,

lactible la aprobación de la ficha técn¡ca sub examine, más aún si con su ejecución se garantiza el mantenimiento de los aclivos generados con la

eiecución de las inve|siones:

645Ért

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el lnfonne Legal N'141-2026-GAJ-|\¡DCC

alendido por el Gercnte de Asesoría Juñdica, quien opinai SE APRU€8E la icha técnica de 'l¿lantenimienlo de la señalización verticaly hodzonlal

de la uÉanización la arboleda de Challapampa deldistdto de Cero Colorado, prolincia deArequipa, región de Arequipa", porel monlo ascendenle

a la suma ascendenle de S/55,481.04, en w plazo de ejecución de lrcinta {30)dias calendado, bajo la modalidad de adminislración indircctai

0!e, a Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la r¡ás alta autoidad ejecutiva, que ejerce las funclones
previstasen ésla y su reglanrenlo para la aprobacrón, autoñzació¡ y supeNisión de los procesos deconlclacion de bie¡es, seruiciosy obÉs;quien
puede delegar, mediante resolució¡, la autoridad que la norma le otoqa, safuo las dispuestas e¡ la ley y/o elreglamento;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia vedfcar las funciones de los funcionados, en el extremo

del contenklo de los informes citados, o deteminar si han cumplklo o no en forma conecta, técn¡c¿ y c€bal, tales funciones, lo que podia lraer

como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las luncones de los func¡onarios son

Drcfesionales de alta esoecialidad e idóneosl

Que, los infon¡es lécn¡cos cilados, son emitidos por poles¡onales capac¡tadoG y especializadog, cuyas conclusiones son claras, basados

€n criterios técnicos y especiali¿adoo, los que resulbn iÍefulables par¿ este despacho, por tanlo, sus infoÍnes lienen un sustento decisivo, y, dada

su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los critedos técn¡c¡s, de ninguna

i> lorma nos pueden inducúalenor, por tanto, para este despacho. se sustenhn en la rcalidad y responden a un análisb @ncEnzudo y exaclo;a?i .
É¿ o\\

emita ei acto resolutivo fespectivo',

Que, estando a las considercciones explestas y a

lnformes lécnicos y legales exislenles en el presente caso

a

. ,,.:íá-q,'Li¡ - lorma nos pueden induc¡r al enor, por tanlo, para este despacho, se sustenlan en la rcalidad y responden a un análisb concienzudo y exaclo;

.: i;-{t ""1,(;l?.\
l, g]f á it\r¿lq\t Oue, en cuanto a los cálotlos técnicos, este degpacho nose prcnuncia en razón que no @enla con conocimientos técn¡cos para tallin,¡ i [.i l\ n[]!, menos con aseso,es especiali¿dos para comprobarodescatur, portoque, basado€ en el principio de mnfanza, setiene porcálculos conectos,

, .: 

tr-fli:J^St#"ndo de exclusrva y e¡clúvete responsabil¡dad de los funcionados profesionales emitentes;

'i I .-*";rt oue en mento al numeral 11 del articulo p mero del oecreto de Alcaldia N'004-2024-MDoC del 06 de mazo de 2024, el titular del
-jJ \' ¡)l\j-:/ Ptiego detega at Gercnte Municipal la atribución de 'aprobar fchas técnicas de manteñimiento, coffesponde derivar eslá a la rcfe.ida autoddad para

t. r: 
*.

las lacultades legales ciladas, en consecuencia y basado en fo.ma exclusiva en los
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cERRO COLORADü'-----'-
'Cuna def Si[kr" ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la ficha técn¡ca de 'Mantenimiento de ta señat¡zación vedicat y horizonbl de ta uóanización la

aóoleda de Challapampa deldistrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa', porelmonto asce¡dentea h suma ascendente
de S/ 55,481.04, en un plazo de ejecución de treinta (30) dias cale¡dario, ba¡o la modalidad de adminislración indirecla, a@rde alsubsiouiente
detallel
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ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR bajo respo¡sabil¡dad a la Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle en coordinación con h Sub
Gerenle de l\4antenimbnlo de l¡lraertructuE y Vias para que cumplan con los demás tdmibs administrativos complementarios, a lin de llevar
adelante la ejecución delexpediente téc0ico aprobado, conforme a susaldbuciones, facullades y ds acuerdo a ley, estableciendo que la delioencia
falla de rendición clara y precisa, seÉ de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecuhntes.

ART|CULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que elpGible enoro delecto de c¿tcuio en los intomes técn¡cos de ta evatuacón de ta

F¡cha Tecnica, de ser el c¿so, es cons¡derado como ¡nducción al eÍor del despacio de Gerencia Munic¡pal, siendo exclusivos r€sponsables 16
emitentes de los infonn€s técnicos resp€c{vo6:

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructurc y demás árcas peiinentes confome a iey.

ARTICULO QUINTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la inforfmcióñ, la publicác¡ón de la
lnstitucional de la Pág¡na Web de h [¡un¡cipalidad Distrital d€ Ceno Colorado. _---'-'

Resolución en el Porlal

REG¡STRESE, COÑIUNIOUESE Y CUIVPLASE
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